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Con el debido respeto, aunque estuve de acuerdo con la decisión de rechazar la 

demanda por ausencia del requisito de procedibilidad, luego de analizar que no se 

reunían los requisitos necesarios para exonerar el presente caso de la reclamación 

previa ante las accionadas, debo aclarar mi voto en el sentido de indicar que a juicio 

de la suscrita la determinación de la excepción cuya aplicación pidió el demandante no 

abarca hasta la valoración de la prueba para concluir que nos encontramos frente a un 

perjuicio irremediable, pues esta valoración es propia de la etapa en la cual se decide 

sobre la medida cautelar de urgencia. 

 

Aclaración que debo hacer en la medida que la providencia en este caso se soporta en 

pronunciamientos del Consejo de Estado que imponen la tesis según la cual para 

determinar si el caso debe exonerarse del requisito de procedibilidad deben ser 

aportadas pruebas sobre la existencia del perjuicio irremediable y deben ser valoradas 

por el juez. 

 

Para tal efecto, me remito íntegramente al desarrollo de la tesis que hoy reitero, y que 

fue expuesta en el marco de una providencia de segunda instancia, en la que se 

resolvió el recurso de apelación presentado por la parte actora contra el auto que 

rechazó la demanda de Acción Popular por no haberse subsanado el requisito de 

procedibilidad consistente en reclamar previamente de la accionada la protección de 

los derechos colectivos que se reclaman en la demanda2. Allí se discurrió en esencia 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 No obstante que el artículo 144 del CPACA refiere a la “Protección de los derechos e intereses colectivos” como medio de 

control, a juicio de este despacho también puede continuar denominándose Acción Popular, toda vez que tal denominación 

deviene de una norma superior como lo es el artículo 88 de la Constitución Política que hace referencia a “las acciones 

populares para la protección de los derechos e intereses colectivos”. 
2 Auto del 7 de mayo de 2019. Rad. 50001333300220190008301. Acción popular. Actor: David Felipe Mora Narváez. 
Demandado: Municipio de Villavicencio 
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Como en el caso particular frente a cuya decisión hoy aclaro voto, también se abordó 

el análisis de la sustentación que hizo el actor popular frente a la presencia de la 

excepción para exigir el requisito de procedibilidad, y la suscrita llega a la misma 

conclusión de la sala, por ello decidí acompañar la providencia, aunque con la claridad 

respecto de la innecesaria valoración probatoria porque se trata de una exigencia que 

a mi juicio no debe hacerse en este momento procesal, sino cuando se decida sobre la 

medida cautelar de urgencia que justifica no exigir que previamente se acuda a la 

administración para que proteja el derecho colectivo invocado en la demanda. 

 

Con esta explicación, dejo así rendida mi Aclaración de Voto, y se firma 

electrónicamente.  
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